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Resolución de Alcaldía sobre la concesión de los premios a los grupos participantes en el 
XXXVIII Concurs d 20-2021. 
 

 
Por Decretos de la Alcaldía 2190 de 22 de julio de 2020 y 2312 de 31 de julio de 2020, fueron 
aprobadas las bases reguladoras correspondientes a la convocatoria del certamen XXXVIII Concurs 

2020-2021, las cuales fueron publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 153, de fecha 11 de agosto de 2020. 
 

El extracto de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 156, de 
fecha 14 de agosto de 2020.  
 

De acuerdo con el veredicto del jurado del citado certamen, nombrado por Decreto de Alcaldía 
nº 3093/20, de 29 de octubre, se emite informe propuesta de la concejala de Cultura y del gestor 
Cultural, sobre la concesión de los premios a las compañías participantes en el XXXVIII Concurs de 

20-2021, Vist que el jurat nomenat per resolució 

de març de 2021 i 

 
  
Vista la retirada del concurs dels grups Passeig-

circumstàncies internes associades a la Covid-19. 
 
Vist que entre les companyies seleccionades que han participat en el certamen, els grups Ars Dementia 
i El Nuc-BTT no han obtingut cap premi amb dotació econòmica i els correspon percebre un premi per 

 
 

INFORMA i es PROPOSA ructor del procediment i de la Regidoria 

-2021 que a continuació 
es detallen:  

 
GRUP DATA 

ACTUACIÓ 
ENTITAT  
DE QUÈ 
DEPÉN EL 
GRUP 

CIF  PREMIS JURAT PREMIS 
PARTICIPACIÓ 

TOTAL A 
PERCEBRE 

ARS 
DEMENTIA  

06/11/2020 ASOC.CULT. 
ARS 

DEMENTIA 
TEATRE 

G98245749 ----   

LA 
TRINXERA 

13/11/2020 ASOC.CULT. 
TEATRAL LA 

TRINXERA 

G40516502 3r premi: 
 

---  
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STRES DE 
QUATRE 

27/11/2020 ASOC. STRES 
DE CUATRO 

G97371256 1r premi: 
 

 

---  

MALATESTA 
TEATRE 

04/12/2020 MALATESTA 
TEATRE 

G98838618 Premi 

 

---  

EL NUC BTT 11/12/2020 ASOC.CUL. 
FALLA 

BORRULL-
TURIA.  

G46800389 ---   

SUC DE 
TEATRE 

18/12/2020 ASOC. CUL. LA 
TARUMBA 

G46416962 2n premi: 
2.000 

---  

FARÀNDULA 
TEATRE  

22/01/2020 ASOC. CUL. 
FARÁNDULA 

TEATRO 
CHESTE 

G96990916 Accèssit: 
 

---  

IMPORT GLOBAL PREMIS A ATORGAR   

 
 
El pago de los premios estará sujeto a la legislación fiscal vigente. 
 
Existe informe favorable de Intervención Municipal nº329/2021 de 9 de abril, sobre la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 3340.48100 del Presupuesto 
Municipal para el ejercicio de 2021, para hacer frente al pago de los premios citados, cuyo importe 
total asciende a 10.500 euros. 
 

Obra también en el expediente certificados de cada uno de los/as beneficiarios/as, de estar al 

corriente con las obligaciones de la Agencia Tributaria, con la Seguridad Social y con la Hacienda 

Local. 

 

Las bases reguladoras del certamen XXXVIII  2020-2021. 
 
Los premios estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas en las 
bases de la convocatoria, Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, Ley General de 
Subvenciones y su Reglamento, así como legislación fiscal aplicable. Además, el pago de los 
premios estará sometido a las retenciones establecidas en la legislación fiscal vigente. 
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Si bien, mediante Decretos de Alcaldía nº 1798/2019 de 20 de junio y 1942/2019 de 4 de 
julio, se han delegado las competencias en materia de cultura en el concejal que tiene delegada 
el área de sociedad y cultura. 
 
Vistos el informe del Gestor Cultural, del Jefe de Sección de Gestión Administrativa de Políticas 
para las Personas y de Intervención. 
 
En consecuencia, esta Alcaldía RESUELVE: 

 
PRIMERO. Disponer y reconocer la obligación del gasto de 10.500 euros, imputables a la 
aplicación presupuestaria 3340.48100 del Presupuesto Municipal para 2021, para el pago de los 
premios a las siguientes compañías participantes en el XXXVIII 
2020-2021, y que tiene el siguiente detalle: 
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GRUPO FECHA 

ACTUACIÓN 
ENTITAD QUE 
DEPENDE EL 
GRUPO 

CIF  PREMIOS 
JURADO 

PREMIOS 
PARTICIPACIÓN 

TOTAL  

ARS 
DEMENTIA  

06/11/2020 ASOC.CULT. ARS 
DEMENTIA TEATRE 

G98245749 ----   

LA TRINXERA 13/11/2020 ASOC.CULT. 
TEATRAL LA 

TRINXERA 

G40516502 3r premi: 
 

---  

STRES DE 
QUATRE 

27/11/2020 ASOC. STRES DE 
CUATRO 

G97371256 1r premi: 
 

 

---  

MALATESTA 
TEATRE 

04/12/2020 MALATESTA 
TEATRE 

G98838618 Premi 

 

---  

EL NUC BTT 11/12/2020 ASOC.CUL. FALLA 
BORRULL-TURIA.  

G46800389 ---   

SUC DE 
TEATRE 

18/12/2020 ASOC. CUL. LA 
TARUMBA 

G46416962 2n premi: 
2.000 

---  

FARÀNDULA 
TEATRE  

22/01/2020 ASOC. CUL. 
FARÁNDULA 

TEATRO CHESTE 

G96990916 Accèssit: 
 

---  

IMPORT GLOBAL PREMIS A ATORGAR   

 
El pago de estos premios estará sujeto, en su caso, a la legislación fiscal aplicable. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución a la Intervención Municipal, a los 
efectos de la toma de razón y anotación de las referencias contables del gasto.  
 
TERCERO.- Publicar la presente resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
a través del Sistema Nacional del Publicidad de las Subvenciones, así como en la página 
web del ayuntamiento www.mislata.es. 
 
 

Cultura

Expediente 754864YNIF: P4617100E

Resolución Nº 1027 de 13/04/2021 "Resolución concesión premios XXXVIII CTVM " - SEGRA 452071

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA L3JK FZE4 KAWP 3HLHAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
P.

D.
 (p

or
 d

el
eg

ac
ió

n)
 d

ec
re

to
s 

nº
 1

79
8 

y 
19

42
 d

e 
20

19
EL

/L
A 

CO
NC

EJ
AL

/A
JO

SE
FA

 L
UJ

AN
 M

AR
TI

NE
Z

13
/0

4/
20

21

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
LU

IS
 F

ER
NA

ND
O 

RA
M

IA
 D

E 
CA

P 
SA

LV
AT

EL
LA

13
/0

4/
20

21

Pág. 4 de 4

http://www.mislata.es/
https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAAL3JKFZE4KAWP3HLH
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5495249&csv=JXAAL3JKFZE4KAWP3HLH
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5495313&csv=JXAAL3JKFZE4KAWP3HLH

		2021-04-13T11:07:08+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://mislata.sedipualba.es/ con CSV JXAAL3JKFZE4KAWP3HLH
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MISLATA




